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AIR EL 
auna DE COMPASÍAS * 

EFRACIO 
DÉ LA ESCRITURA. . PUBLICA" DE AUMENTÓ. DE. ! 
CAPITAL... Y REFORMA DE. ESTATUTOS DE. .LA' : 
COMPAÑIA” DE _ RESPONSABILIDAD “LIMITADA: 
"DENOMINADA: "QUIMIPAC C. LTDA.” 

      a 

  

: E 

A ' Mediante escritura . pública otorgada en Gua: 
yaquil ante el Notario9% el 25 de enero de 1972, 

+, coñistituyó "lá compañía de - responsabilidad limitada. de 
¿ nomida la: :?QUIMIPAC: C. LTDA.”. - 

: "Mediante escritura” “pública - otor gada: .en- Gua. 
—yaquil: ante la Notaria '13a; el 28 de abril de 1976 la 
mencionada compañía. auméntó su capital en. Ja suma 
de CINCO MILLONES DE SUCRES. con lo evaj que -. 
dó elevada a la cantidad de DIEZ MILLONES DE SU- 

., CRES. dividido. en 10.000 participaciones sociales, de . 
FL 000: ¿00 cada. uña, y, reformó sus estatutos sociales. 

3 — Compareció al otorgamiento' de la"mencionada-. 
escritura el 'Tng.:Com. Carlos” Brcarani -Bucaram; en 

u,calid d.de Gerente de QUIMIPAC,C. LTDA: . " 
pr Lag participacionés. “correspondientes:. al ca 

A tinto de' capital” han! sido” integrámente, suscritas: -y -pa 
.gadas. +" ¿ a 

BE Las |, -piincipalés reformas son: . ARTICULO” : 
“QUINTO. — Del, Capital. —=, Eb Capital" de la Compa- a 
ña: es.de, Diez "Millones “de: “SÚCrOos, “que estará dividido; : 
«en Diez” inil, participaciones! sociales de un .mil*sucres' 
“tada una de" ellas iguiles' e e-:indivisibles, ' loas mismos... 
que, han: sido: Integitaméñte” "suscritas. y pagadas eh; la 
siguiente: tóriña: “señor Thomas“ Macdougall «ha, suscri-, 

., to siele; mir quinientas. participacionés de un,mil sucres 
a Rá:y. ha: 'pagado' cinco: millones : seiscientos veinte - 

nil"sucres; (5.5625 .000: 00), Señora :Anny Macs: 
dougall, has, St ito Setecientas :i cincuenta participatio- 
nes de” 'ún mil” Sucres cada uña y: ha - pagado Quinientos 
-sésenta y dos: mil. quitiientos sucrés*($ 562.500.00).— I- 
gualmeñle * Carlos . Bucaram Bucaram * ha suscrito mil-: 
setecientas cincuenta par ticipaciones, de un mil -sucres - 
cada una y, ha? pagado" Un millón trescientos, doce mil 
quientos' sucres ($1,312:500, 00)... En” consecuencia se en- 

¿cuente -súserito, diez: mil : 'partic ipaciones de un mil su- 
- cres): ésto. es, Diez. Millones de' Sucres; se encuentra pa- - 
«gado. la, suma-- -de Siete «millones ' quinientos" mil suéres. * 
El saldo” de dos 'niillones * quinieñtos mil sucres será pa- 

. gado.en el plazó de un. año, 
: 6 La escritura pública antes mencionada fue 

aprobada mediante ' Resolución N% -RL-—15068 de 14 de 
«Junio ..de :1976 expedida por, el, Señor. “Intendente * de 
Compañías de “Guayaquil. . “7 

LO: QUE ¡PONGO EN CONOCIMIENTO: DEL PU-: , 
'BLICO: iS OS FINES - DE LEY. . 

ON ! Guayaquil: Junio. 16: de, 1971 
JOSE" -MARIA” "PALAU OSTAIZA” * 

zo _ SECRETARIO : : 

  

   

        

  

          

  

   

      


